
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Independencia, 08 de agosto de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
 
VISTO: 
 

El Oficio N° 000434-2023-PEJENP-PJ del 2 de agosto de 2023, la Resolución Administrativa N° 
000739-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ del 9 de junio de 2023; y,  
 

CONSIDERANDO: 
 

Primero. Por Resolución Administrativa N° 739-2023, se resolvió reconformar los Comités 
Distritales de Mapeo y Mejora de Procesos (AS IS – TO BE) de la CSJ de Lima Norte, para las 
especialidades Contencioso Administrativo, Comercial, Constitucional, Tránsito y Seguridad Vial. 
 

Segundo.- Mediante oficio de visto, el Director Ejecutivo del Programa EJE No Penal hace de 
conocimiento la ejecución de reuniones de trabajo presencial y/o virtual con los Comités de 
Mejora señalados, y atendiendo a la reconformación de algunos órganos jurisdiccionales de la 
CSJ de Lima Norte corresponde disponer la nueva conformación de los Comités Distritales que 
operarán durante todas las etapas que se requieran para el logro de los objetivos trazados; por lo 
que, en uso de las facultades establecidas en los numerales 3), 4) y 9 del TUO de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial,  
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo Primero. – RECONFORMAR los Comités Distritales de Mapeo y Mejora de Procesos 
(AS IS – TO BE) de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, para las especialidades 
Contencioso Administrativo, Comercial, Constitucional, Tránsito y Seguridad Vial de la Corte 
Superior de Justicia de Lima Norte, conforme al detalle siguiente:  
 

COMITÉ DISTRITAL DE MAPEO Y MEJORA DE PROCESOS (AS IS – TO BE) DE LA CSJ DE LIMA NORTE  
EN LA ESPECIALIDAD CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Nivel Funcional Nombre de Integrante Condición en el Comité 

Juez/a Superior Civil 
Adolfo Gustavo Arribasplata Cabanillas 

Juez Superior de la 2° Sala Civil Permanente de 
Independencia de la CSJ de Lima Norte 

Titular 

Juez/a Especializado/a o Juez Civil 
Gerardo Octavio Sánchez- Porturas Ganoza 

Juez del 5° Juzgado Civil del MCCLO 
Titular  

Administrador/a de la Sede y/o 
Módulo 

Félix José Candela Bartolo 
Responsable administrativo del MCCLO 

Titular 

Juez/a Superior Civil 
Mary Isabel Bajonero Manrique 

Jueza Superior de la 1° Sala Civil Permanente de 
Independencia de la CSJ de Lima Norte 

Suplente 

Juez/a Especializado/a o Juez Civil 
Milko Rubén Sierra Asencios 

Juez del 4° Juzgado Civil del MCCLO 
Suplente 

Sub Administrador/a de la Sede y/o 
Módulo o quien haga sus veces 

Elvis Avel Huerta Huamán 
Asistente Jurisdiccional de Juzgado del MCCLO 

 
Suplente 

   

COMITÉ DISTRITAL DE MAPEO Y MEJORA DE PROCESOS (AS IS – TO BE) DE LA CSJ DE LIMA NORTE 
EN LA ESPECIALIDAD COMERCIAL 

Nivel Funcional Nombre de Integrante Condición en el Comité 

Juez/a Superior Civil 
Adolfo Gustavo Arribasplata Cabanillas 

Juez Superior de la 2° Sala Civil Permanente de 
Independencia de la CSJ de Lima Norte 

Titular 

Juez/a Especializado/a o Juez Civil 
Gerardo Octavio Sánchez- Porturas Ganoza 

Juez del 5° Juzgado Civil del MCCLO 
Titular  

Administrador/a de la Sede y/o 
Módulo 

Félix José Candela Bartolo 
Responsable administrativo del MCCLO 

Titular 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

Juez/a Superior Civil 
Mary Isabel Bajonero Manrique 

Jueza Superior de la 1° Sala Civil Permanente de 
Independencia de la CSJ de Lima Norte 

Suplente 

Juez/a Especializado/a o Juez Civil 
Milko Rubén Sierra Asencios 

Juez del 4° Juzgado Civil del MCCLO 
Suplente 

Sub Administrador/a de la Sede y/o 
Módulo o quien haga sus veces 

Elvis Avel Huerta Huamán 
Asistente Jurisdiccional de Juzgado del MCCLO 

Suplente 

 

COMITÉ DISTRITAL DE MAPEO Y MEJORA DE PROCESOS (AS IS – TO BE) DE LA CSJ DE LIMA NORTE  
EN LA ESPECIALIDAD CONSTITUCIONAL 

Nivel Funcional Nombre de Integrante Condición en el Comité 

Juez/a Superior Civil 
Mary Isabel Bajonero Manrique 

Jueza Superior de la 1° Sala Civil Permanente de 
Independencia de la CSJ de Lima Norte 

Titular 

Juez/a Especializado/a o Juez Civil 
Ana Lucía Campos Flores 

Juez del 2° Juzgado Civil del MCCLO 
Titular  

Administrador/a de la Sede y/o 
Módulo 

Félix José Candela Bartolo 
Responsable administrativo del MCCLO 

Titular 

Juez/a Superior Civil 
Adolfo Gustavo Arribasplata Cabanillas 

Juez Superior de la 2° Sala Civil Permanente de 
Independencia de la CSJ de Lima Norte 

Suplente 

Juez/a Especializado/a o Juez Civil 
Milko Rubén Sierra Asencios 

Juez del 4° Juzgado Civil del MCCLO 
Suplente 

Sub Administrador/a de la Sede y/o 
Módulo o quien haga sus veces 

Elvis Avel Huerta Huamán 
Asistente Jurisdiccional de Juzgado del MCCLO 

Suplente 

 

COMITÉ DISTRITAL DE MAPEO Y MEJORA DE PROCESOS (AS IS – TO BE) DE LA CSJ DE LIMA NORTE  
EN LA ESPECIALIDAD TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

Nivel Funcional Nombre de Integrante Condición en el Comité 

Juez/a Especializado/a o Juez Civil 
Milko Rubén Sierra Asencios 

Juez del 3° Juzgado Civil del MCCLO 
Titular 

Juez/a de Paz Letrado 
Reyler Yulfo Rodríguez Chávez 

Juez del Juzgado de Paz Letrado de Tránsito y 
Seguridad Vial de Independencia 

Titular  

Administrador/a de la Sede y/o 
Módulo 

Félix José Candela Bartolo 
Responsable administrativo del MCCLO 

Titular 

Juez/a Especializado/a o Juez Civil 
Gerardo Octavio Sánchez- Porturas Ganoza 

Juez del 5° Juzgado Civil del MCCLO 
Suplente 

Juez/a de Paz Letrado 
Hugo Guillermo Prado Escajadillo 

Juez del 3° Juzgado de Paz Letrado (Comisaría) 
de Independencia 

Suplente 

Sub Administrador/a de la Sede y/o 
Módulo o quien haga sus veces 

Elvis Avel Huerta Huamán 
Asistente Jurisdiccional de Juzgado del MCCLO 

Suplente 

 

Artículo Segundo: DISPONER que el Coordinador de Enlace en la CSJ de Lima Norte y el 
Proyecto EJE No Penal del Poder Judicial preste el apoyo que se requiera en el marco de las 
actividades que ejecutarán los Comités Distritales señalados. 
 

Artículo Tercero: PONER a conocimiento la presente Resolución de la Dirección del Programa 
EJE No Penal del Poder Judicial, Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura, Unidad 
de Servicios Judiciales, de los integrantes y de los interesados, para los fines pertinentes.  
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

LORENZO CASTOPE CERQUIN 
Presidente de la CSJ de Lima Norte 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
LCC/sds 
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